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, NOTARIA VIGESIMA || 
GUITO - ECUADOR _ -— 

: 
e 

Lo 

¿ AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA 
  

6 ÑIA "MARTE INDUSTRIAS CONPAÑIA ANONIMA ".- C AP IT AL 
  

| ANTERIOR 2- Y 36'000.000,00 .- AUNMENTO| 
  

  

  

7 REAL: Sy 64'000.000,00 .- CAPITAL s 0 

, CIAL 3 8 1001000.000,00 — . nono 

10 —     

Hd ++ ++ ++ ++ ++ +++ ++ +4+++++++4+++«)] 
    

En la Ciudad de Quito, Capital e Ae. da Re pública. del. Ecua 
ur Ds ar:   

    

   

  isterta re APORTO O TO ITOITT 

de mil novecientos novent 
PRAT IT ás     15 llermo Buengía Endara, Notario Vigésimo de este Cantón, 
a ci cc a. 

comparecen :- los sefiores RT AYWI EDELS TEIN, en Su | 

    

    RRA TANTA AA ES Pr 

calidad de PRES IDENTE y ELIAHU GRUN BUKES, en su cali. 

dad de SUBGERENTE GENERAL de lá Compañía _ * EBRTA_INDUS. 
18 LR Ms » 

TRIAS CONPA IA ANONIRA “, según cnsta.de.Los nombramienil 
19 PE: Dt A AA 

tos que como habilitantes «e agregan+.- Los comparecien y 
  

  

- tes son ecuatorianos, Áasedon, mayores de edad, legal -] 
-1 a , Gai Sor. TO A 
    mente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a omi 
  

ciliados en esta ciudad, a quienes de conocerles doy fe» 
AN A do A EZ RAY a 

y 

Y Bien instruidos por mí el Notario, sobre el objeto y re_ 

Eyopggttados de esta escritura de AUÑEATO LE CAPITAL Y RE 

7 %0 > Bra DE ESTATUTOS, que libre y voluntariamente a otor-—_ 
+ so proceden, de cenformidad con la minuta que me a | 

e A, 

NRegan, cuyo tenor literal y que transcribo es el s18u14h       UN] T.m.



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

    
  

        

21 te :- "SEÑOR NOTARIO :- El registro 

9 de escrituras a su cargo, sírvase incorporar una que — 

3 contenga el aumento de capital y refcrms de estatutos 

4 de la compañía MARTE INDUSTRIAS CONFAÑTA ANONIMA “al — . 

5 tenor de las siguientes Cláusulas 5- PRIVERA .- 

6 COMPARECIENTES :“ Comperecen a la suscrip 

> ción de la presente escritura los señores KURT KYWwI EDELS : 

2 TEIN y ELIAHU GRUN DUKES, en sus calidades de Presidente 

o y Subgerente General, este último actúa por ausencia del 

10 Gerente General de acuerdo a los estatutos, respectiva- 

z 51 mente, de la compañía HNHARTE INDUSTRIAS CONPAÑIA ANONI_ 

E 19 MÁ, conforme lo acreditan con las coplas certificadas -— o da 

. 53 de sus respec 10 nombramientos que se adjuntan como ha ok 

á 14 bilitantes.-/ Los comparecientes son ecuatorianos, casa E 

: 15 dos, domiciliados en esta ciudad de Quito y se encuentran Ñ . 

: 16 debidamente capacitados para contratar. SEGUNDA. EN 

a | ANTECEDENTES :-  _UNO. Mediante escritura... o 
z E > A 

¿ pública de treinta y uno de Agos to de 31 _hovecientos 
: 18 atra ae A A A A NAT OA 

i 9 sesenta EN cinco piorgada ante e el Notario doctor Eristó- 

| 50 bal Guarderas, se constituyó la compañía. MARTE. .LNDUS ..smonns, 
Í 

21 TRIAS METALICAS COMPAÑIA LIMITADA la misma que fue apro : 

q | Beda porel señor Juez Sexto Provincial de Pickinona, - | 
03 ¿el seis de Septiembre de mif novecientos sesenta y cin 

aa] _S9 8 Ammorita en el Hegirfto Muroonzi2 el ooo de vag 
25 tiembre del mismo año.- / pos.» Por escritura pública — 

: 06 otorgada el día veintidós de Octubre de mil novecientos E 

| 97 sesenta y nueve, ente el Notario iinto de este Cantón " 

28 doctor Ulpiano Gaybor Lora, la com pañía aumentó su capi o] :  
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tel a la suma de NUEVE LILLONES LH SUCHES (y 9'000.000 

 ' TRES.- Con escritura pública otourguda el dies de febre 
  

_——: - ce ee a 

ro de mi] noveciantor ochenta y cuatro, ante el Noburio 

Décimo Primero del Cantón Quito doctor Rodrigo Salgado 
  

  

+ 

Vadez, la comrañla cambio su denominación a la que ac- 
  

   
tualmente tiene, reformendo integramente sua estatutos 

y aumentando el capital apela 1 a la suma de 
  

SEIS LILLONES DE SUCRES (Ss 30 000. 000, 00. ). 
   
Escritura- 

  

  

que fue debidamente inscrite er el Registro Mercantil el 
  

veintinueve de Layo de mil novecientos ochenta y cuatro. 
  

CUATRO.- La Junta General Extrao rdiparda. Iniversas. 3e- 
  

Accionistas de MARTE INDUCT RIAS com IPA,.TA ANONINA reunida 
    PSA A 58 ia 

el diez de Noviembre de mil novecientos ochente y ocho, 
as ras a PET e INTA ADO AT y BN ICA q AE EIA ra 
  

por unanimidad resolvió Sumenter su capital sociel en - 
sw ma 

    TATU A A RS : " 

la suma de SESENTA E SOAGBO CLANES. Le -SUCHES 
: AA AL TO 1 5 

n= a 

( S/ 64.000.000, 00 », que sumados al capital anterior dan 
  

un capital total de CIEN NILLONES DE SUCHES Ln 

   ( Ss/ 100'000.0J0, 00 ), dividido en cien mil acciones de 
A 

un mil suecres cada una, utilizando para el efecto los -— 

siguientes rubros: a) Superávit por revalorización 
  

  

  

de Activos; y, b) Reservas legalea.- Rubros que se “- 
    

  

encuentran detallados en el cuadro de integraci ón del — 
    

capital, gue consta en el acta respectiva que se gajun= 
  

A A A A A A A A A A A A A A 
  

A cp e 2 

( ta. Igualmente se resolvió la modificación del Artí 
E ___AAD E Ak 

Z bd y   
¿A y Subgerente General declaran eumentado el Capital 

le Quinto de los Estatutos, en virtad del Aumento de 
    

ital que se efectua.- TERCERA .- AUMENTO TR. 

.- Con estos antecedentes l0s señores Presiden 
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+ Social de la Companle MARTE INDUSTRIAS CONPACÍA ANONI 
  TA 

VA, a la suma de CIEM MILLONES BE SUCKES (S/ 100'000.000). 
  

RA REA 
  

ACTA DE JUNTA GENURAL EXTRAGEDINÁRLA UNIVEIAL LE LA — 
Eon + 

COMPAÑIA MARTE INLUSTRIAS COMPA JA ANONIBA CELEBRALA EL 
  

DIA DIBZ DE NOVIERURE PRL OUECIENTOS. COMENTA Y OCHO. 
A A A A e 

  

En Quito, el día de hoy ¿jueves diez de Noviembre de mil 
  

novecientos ochenta y ceoho, a las diecisiete horas clin- 
  

«cuente minutos, en el domicilio del accionlata señor Be 
  

la Grun, situado en la calle Woreno Bellido número d 08 
  

cientos cuarente y d0s, de ésta ciudad, se reunen los- 
  

ciguientes accionistas de la compañía LNARTE INDUSTRIAS 
  

CONPAÑIA ANONILA, señores BELA GRUN WEISS propietario0- 
  

de siete mil ciento veinte acciones de un mil sueres ca 
  

da WWA señor KURT KYWlI EDELSTEIN, propieterio de e 
  

L 

novecientas sesenta acciones de un mil suecres cada una 
  

la compañía COKYSA SUCIEDAD ANONIMA propietaria de -- 
  

veintisiete mil ochocientás cuarenta acciones de un m11 

sucres ceda una y que se encuentra representada por su f 
em - HA A A A A A A A e e 

Gerente y Rpresentante Legul señor KURT, KYWI EDELSTE IN; 
  

el señor ABRAHAM GRUN DUKES, propierário de Cuarenta - 
  
  

acciones de un mil sucres cada am0/ 9, el señor ELIAHU 
A A A A A A o       GRUN BUKES, propietario de cuerenta acciones de un mil 

  

sucres cada una É Encontrándone Dresente el ciento por 
  7 

ciento del capital nocial pegado y de los acci óbnistas,, 
  " 

loa asistentes en forma unánime deciden constituirae en 
  TA A A A A A A e e e ic 

Junta General Extraordinaria Universal al tenor de lo - 
    dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la Ley 

Pa 

  

  de Compañía, acorcuado en tretar y resolver los siguien   A € 
LX 

  

3 
z 

¿ 

: 

3 
dE 
4 
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xi
 

¡tes 

   

  

puntos del órden del día '¿- UNC. AUMENTO DE CAPITAL. 
  

    

Erie 

DOS.- REFORMA DE ESTATUTOS .- Preside la sesión el se- 

1 

  

y
 

  

ñor KURT KYWI, Presidente de la Companía, y actúa como 
     

Secretario el señor Abraham Grun Dukes, Gerente General 
  

2) 2 

  +     
de ls empresa, Constatado el guórum reglamentario y - 
  

    

  

estando presente el ciento por ciento del capital _paga- 
     

do y de los accioniatas, el señor Presidente dirpone que 
  

"ae "procede a tratar y resolver el VPRI.ER PUNTO del ór—     
  

« der del día que dice en relación al AUNENTG DE CAPITAL, 

     

  

     
al respecto toma la palabra el aeñor ABRAHAN GRUN DU — 
  

   
KES, Cerente General de la empresa, quien manifiesta que 
  

      
por las actuales situaciones económicas de la empresa 
  

     y del pala, es necesario aprobar un . aumento del capital 
  

    social “de la compañía, que permita g la empresa Operar 
  

a... ás A A A A A A 

      

  

de mejor menera, tanto en el aspecto productivo, como en, 
  

     

  

el campo financiero, por cuanto un capital mayor respal 
  

18 

19 

   
     

    

     

    
   

dará a -la lempresa en | Operaciones bancarias y financie -' 

ras, y le permitirá mayores créditos y garantías; indi- 

ca además que dentro de la contabilidad de la empresa- 

Ld 

existen rubros que pueden ser utilizados en es ata capi 

lización, tales como; superávit por revalorización de - 
     

   

  

activos y reservas legales. Los accionistas analizan 
  

  

   la propuesta y luego de algunas deliveraciones resiélven 
    Ja       

    

que se realice el aumento de capital de la compañía, con] 

los rubros indicados, aceptándo en consecuericia, que se 

sente el «pital social de la empresa en la suma de SE 

  

  

  

  
  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

  
  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

      

      

  

  

  

  
  

  
          

        
  

8) 0.7 . MILLONES DE SUCHES ( S/ 100'000.000),00 ), y cuyo detalle a ME. re + o : pm 

conata-en el cuadro de integre ión de cupital que se - 2 > 
> + 

3 transcribe a continuación A q 
, SUPER R_RE € CAPITAL CAPITAL VADONA4AO ON hs y | ACCIONISTAS ANTERIOR SÚSCRIVO aos: 

COKYSA S.A 27'840.000, 004 49'4593,000,00 40*'187.331,0D 
5 - . 

BELA GRUN WÍ  7'120.000,09- 12'658.000,00  10'277.795,0P 
6 - - 7 rr 2” 

KURT KYWI ES 360.000, 00/ 1'707.000, 00 1"385.770,0P 
7 [ 

a ABRAHAM eruw/ 40.000,00 ¡ 71.000,00 57.740,00 
SE | / ( 0 

a Z o ELTIAHU eRun Y 40.000,00: 71.000,00 57.740,0D 

IS _ZOTALBS Y 36'000.000, 00/ 4 090.000, ¿00/, 51.966.3764 3 10 PP. TAN TT NUMERO DE A RESERVA COMPENSA CAPITAL ACTUAL CIONES 1" 
11 “LEGAL CIONES¿” 

9'306.002,00 - 333,00 - 2779333.000, 00% 11.333 
12 

: 
É 

Pz 2'379.983,00 + 222,00 19'778.000, 00 2 19.778 

o =| 320.897,00 + 333,00 2'667.000, 00 É 2.667 

Ze 13.371,00 - 111,00 - 111.000,00 / 111 
p . 1) , 

ES AA , É GA f 13.371,00/ - 111,00 - 111-0004 e 311 ta 
E y 

po 2, 1912'033.624,0 100* 900. 000,00” 100.000, 0,07 
4 oe crios EE EA EAS ESE E cia E 

E Los señores accionistas sa forma Oirocto y con el fin da 

: Zo. que se mantengan los porcentajes en forma correcta,procedep 

.o. entre ellos a negociar las fracciones de las acciones, esta o 20 A <__ -» 
: ciendo compensaciones económicas que noñ canceladas direc-— 21 A 

99 tamente entre los accionia tas, al efecto asi lo hacen entré 

23 COKYSA SOCIEDAD ANONIMA y Furt Kywi y entre los señores Be 

94 la Grun y Abraham y E¿liahu Grun.Los accionistas dejan expre 

25 sa Constancia que no existe renuncia al derecho preferente 

26 que se hace alusión en la Ley de compañías puesto que se 

rl mantienen los mianos porcentajes sotusles, consólidados con 

a la negociación de fra raeciones untes snóicoso/hos accionis. 
a 
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E 

tas presentes, están de acuerdo con el lintado de lan - 

nuevas aportaciones, por 1o que lo aprueban en forma uná 
  

U
s
 

    
nime, no siendo necesaria —publicición alguna por entar 
  

    
presentes la totalidad de los accionistas. Paso segui 
  

mn
       

  

do se procede a tratar el SEGUNDO PUNTO del órden del 
  

día, referente e REFCRNAR DE ESTATUTOS, sobre este pun 
  

    
to el señor Presidente manifiesta que 16 cgicamente y a 
  

        

  

consecuencia del aumento delcapital aprobado, es nece- 

sario proceder a reformar el artícalo Cinco de los Es — 
  

10 

   
   tatutos Sociales de la Comparia, a tualizaídole al nuevo 

  

11 

  

monto del cepital social. Los socios en forma unánime 
  

ms
 

ro
 

   

  

resuelven reformar 'el mencionado artículo cuyo texto - 
  

  

  

14 | 

to
a LA
 

aprobado es el siguiente ¿ " ARTICULO CINCO.- carrrar |    
   Y ACCIONES | ¿2 El capital de la Compañía es de CIEN MI 

    A a En e UT TT 

LLONES DE SUCRES ( Sí 100'000.000,00 ), representado en 
A 

               
       

  

PAE 

cien mil acciones de un mil sucres cada Una». hominetivas| 
as IIA NOS o 
— e 

  
RL o a     

    

ordinarias y signadas «Al núme ro uno al cien mil. Las 
e 

acciones del aumento correspondrén a la serie "C".- La 
  

  

compañia emitirá títulos firmados por las personas que 
  

   ejerzan la Presidencia y Gerencia General de la Compa- 
  

         
    

   

fía al momento de cada emisión, títulos que pueden re- 

presentar una o varias acciones y que pueden ser canjea 

    3 Y _ A A A A e 
Y 

Fil lares o múltiples, a solicitud del respectivo titular 
- A A        
  

          
  

  

* z 
o 

Junta autoriza a los señores Presidente y Gerente. Ge 

nefWl de la Compañía, para que perfeccionen este aumento   
   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

      

  

  

  

    
  

  

    

  

  

  

  
      

  

  

e 431 _ciniones y obtener de la Superintendencia de Compañías 

2 “y autoridedes pertinentes, las aprobaciones e inscrip- 

3 ción correspondientes. Se concede un receso de trein 

, ta minutos para la elaboración y redección de la presen , 

5, te acta, luego de los cuales se reinstala la sesión, El . : 

é Presidente ordena se dé lectura al texto de la misma, 

> siendo aprobado en forma unánime y sin modificaciones- | 

8 por todos los asistentes a la Junta.- El presidente dá 1 

9 por terminada la sesión a las diecinueve horas .- Para a 0 

10 constancia firman todos los senores accionistas presen od 

11 tes conjuntamente con el Presidente y Secretario que — | 

1 certifica .- Firmado) KURT KYWI E., EL PRESIDENTE.- 
/ 

13 Firmado) COK YA SOCIEDAD ANONIMA, Firmado) BELA — 

14 GRUN W. —- Firmado) Eliahu Grun D. - Firmado) ABRA _ 

15 HAM GRUN 0.l SECRETARIO. Usted señor Notario se - 
Sh - . 

o dignará agregar las demás cláusulas de estilo para - - P 

17 la perfecta validez de este instrumento.- Redactó y - . ? 

9 firmó esta minuta el serior doctor Jorge V. Vásquez López | 

5 afiliado al Colegio de Abogados de la ciudad de: . : 

mL con matricula profesional húmero _dos mil trescientos —- 

. veintisgis.- HASTA AQU l, LA MINU | 

Sl T- A que queda elevada a escritura pública con to- 

ol do su valor legal. -— Para el otorgamiento de la- 

24 Presente escritura se observaron los preceptos dé. 

95 ley; Y, leída que les fué a los comparecientes en 

26 p Su integridad, por mí el Notario, la aprueban en - 

27 todas y cada una de sus partes, se ratificén en ella 

28 LL PERS constancia firman conmigo en unidad de acto, |   mM



  

        
      

      
    

     

    
     

    

   

   

      

   
    

     

5 de todo lo cunl doy la. — rirada d 0). Kaue te 

Kywi  Edelstein, en su calidad de Presiden 

to
 

  

te de " LARÍE Tis ¡OC PRIA SOCIENAL ANONIVA * 

portador de la cédula de. ciu -—- 
  

dadanía, número ciento setenta mill a
 

  

6 cero cero cero mil cero doce (guión) 

> sels (170000012 - 6 ) . -= Firaa — 

do) Eliahu  Grun Dukes, en au cali- 
8 e. A A A   

dead de Subgerente General de "” ARTE - 
  

£ INDUSTRIAS SOCIEDAD ANÓNIMCA mo, peortoas - 
  

  

  

  

a d o Y de la cédula _ de ciudadanta,  = | 

19 número ciento setenta millones trescientos | 

3 un mil cerc ochenta y uno (euión ) 

14 ale te NX 170301081 - 7 o Elo. No-= 
  

15 tario, Firaado) GC.  _Buea 
  

. — D oe t o Y Guido o
 

Hs
 

£0
 

3]
 

lo a A 

  

    A A A A A A A 

21 E 

95 > 
Le     
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MARTE INDUSTRIAS C.A. 
Quito, Ecuador — Casilla 2797 — Calle Cataroma s/n. - Tel. 263.000 

Quito, 21 de Abril de 1989 

Señor 

Kart Kywi E. : 
Presente. . 

Muy estimado melñor: 

Me permito comunicarlo a Ud. que MARTE INDUSTRIAS C.A., on su Junta General, 
Universal Extraordinaria de Acoilonistas, oelebrada en esta fecha, ha tenido 
el acierto de nombrarle Presidente de la Compariífa, oargo que Ud, ejercerá 

por el lapso de tres alñios y hasta cuando sea legalmente reemplazado. 

De acuerdo con el irtículo 16 del Estatuto de la Compañía, contenido en la' 
Esoritura PMblica otorgada en Quito el 10 de Febrero de 1984 en la -Notaría  - 4 
Décimo Primera e inscrita en el Registro lercantil de este Cantón el 29 de Mayo - 
de 1984 bajo el No. 63 Towo 16, Ud. ejercerá la representación legal de la 
Compañía, judicial y extrajudicial, en forma individual -o conjunta con el Gerente. 
Ceneral o Subgerente COeneral, q 

  

Al felicitarle a Ud. por este nombramiento, me susoribo 

=l 3 

Abraham Grun —- Secretario de la Junta E 
General Universal Extraordinaria O 

  

  

ACuPTO EL CARGO PARA £L CUAL ll SIDO DESIGNADO, 

Quito, 21 de Abril de 1989 
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MARTE INDUSTRIAS C.A. 
Quito, Ecuador —- Calle Catarama s/n. - Casilla 2797 - Tel. 263.000 

Quíto, 21 de Abríl de 1989 

Señor 

Eliahu Grun D. 

Presente. 

May estimado señor: 

Me permito comunicarle a Ud. que MARTE INDUSTRIAS C.kA., en au Junta ¡le 
Universal Extraordinaria de Acoionistas, celebrada en esta fecha, ha tenill 
el acierto de nombrarle SAMibgersnte General de la Compañía, cargo que Ud - fi 
cerá por el lapso de tres años y hasta cuundo sea legalmente reemplasado¡ 

De acuerdo con el Artículo 18 del Estatuto de la Compañfa, contenidoll 
la Escritura Páblica - -otorgada en Quito el 10 de Febrero de 1984 on la xo A 

    

   

  

     

    

      

de 1984 bajo el No. 63 Tomo 16, Ud. ejercerá la reprenentación legal de ' 
Compañía, judicial y extrajudicial, en forma individual o conjunta con | 
el Presidente o con el Cerente General, 

A1 folicitarle a Ud. por este nombramiento, me auboribo 

$e muy E Y) 

s Abraham CGrun — Secretario de Mis 
Qeneral Universal Extraordinar? 

ACEPTO EL CARGO PARA EL CUAL Hu SIDO DESIGNADO. y o / 

Quito, 21 de Abril de 1989 ! él rn. 

  

  

* Eliahu Grua 
Y So CR rara, “e a , NN 
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¿Us lar AO de 1157 

E. RECISTRADOR



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello con 

fiero en seia (6) fojas útiles, anta SEGUNDA - N 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a treg . 

de Diciembre de mil novecientos noventa,- 

t El Notario, 

  

    

  

NOTARIO VIGESINO DEL CANTON QUITO,     
alo RAZON. - En esta fecha tonó neta sl aszpen de la meta de lo 

INDUSTRIAS COMPAÑIA ANONIMA” cuya copia amteeelo, db que hú side 
PUEDO er sl vane Degustutantto de Cengrlóda, misanto Ro - 
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13 

¿44 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

« on H s wo mi] 

RAZON: Mediante Resolución No.91.1.1.1,003, dictada por la 
  

Superintendencia de Compañías, el 7 de enero de 1.991; se 
  

y 

aprueba el aumento de capital y la reforma de estatutos de 
  

MARTE INDUSTRIAS COMPAÑIA ANONIMA. Tomé nota de este parti- 
  

«cular, al:margen de la respectiva escritura matriz por la 
  

cual se constituyó dicha compañía, otorgada en esta Notaría, 
  

el l de febrero de 1.976 y 23 de abril del mismo año. 
  

quito, a 25 de Enero: de 1.991. : 
  

y y 

t 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ta fecha queda inscrito-.el presente _ocumento y la Resolución nímero 
  

tres, del, señor Superintendente de compañías de 7 de enero de 9991 

  

bajo el número 010 del Registro Industrial, tomo 23.- Se tomá nota 

  

al margen de la inscripción número 556 del Registro Mercantil, de 
  

ocho de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco, a fs. 599, 
  

tomo 96.- Queda archivada la segunda copia certificada de la escri- 

  

tura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la Comp 

  

pañía "MARTE INDUSTRIAS COMPAÑIA ANQNIMA", otorgada el 30 de no- 
  

viembre de 1990, ante el notario vigésimo del cantón, Dr. Guillermol 

  

BuendÍa E..- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Ter- 
  

cero de la citada Resolución, de conformidad a lo establecidó en el 
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cial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio 
  

bajo el número 692.- Quito, a quince de enero de mil novecientos 
  

  

noventa y uno. EL REGISTRADOR. 7 A 
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HazoN; En virtud de lo oredendo por la >u 
    pañtas mediante “esolución No. Yl-1-1-1-003 de diez y sieté' 

de enero de mil novecientos noventa y uno, se aprobó el aum 
  

de Campita de la Compañía Marte Inaustiias Compañía Anónimal 
  

«*uito, a veinte y cuatro de Enero de mil novecientos noventkh 
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